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Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

¡ J¡ •.•. ·\· J 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
, f .. -..,.,_. / Dirección General de Gestión Comercial ··,· . - · 

1 -� . Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/139,?9/2017 
�....,...,..,,,,. ':-.\o<"y ::..;,· -��-� Ciudad de_ �éxico a 16 de Octub(e .. de 2 o 17 

PRESENTE 

. -20 l 7, Ai'io di!/ Centenario da la Promulyoclón de la Cor1slitui:lón Polftica de los Estados Unidos Mexicanos" 

• ,' 1 

1· 
· · · · ,. . ,,'·. ·. _'.' : . .-

·.:ASUNtO:.Licen2ia Ambiental Ünica
· · · ·:... ·:: . · . <'r:ilTÁCORA:- 09/LUAOS6.4/0l/17. ' . 

. 
. 

En atenci6n a: la solicitud ·ingresada.�.a-�sta.:Agen�ia.}��cioaaf de Seguridad lndus.trial y de
Protección FIi Medio Ambiente del Séctdr· Hidrocarbüros,.en·lo. sucesivo la AGENCIA. el día
12 de:· Enero de, 2017 y·· turnada. para-·su .afoncíón: a: la Direcdón General de Gestión
Co�erci�I,· ad$crita_ ª. 1� Unidad .d�. 9es.ti6�. '._Sup�rvisi�n. · lnspe�ci,ón y Vigil�nc_¡a Co�
or medio del cual· en su caracter ·d� representante, .legal del establec1m1entq. -

on ut>ícación.\�n '·CAMINO ·A. HUJUICAL: 3, COLONIA
LOCALIDAD LA QUEMADA, MUNJCIPio. o·e: MAGDALENA, ESTADO 'DE JALISCO, 
CÓO!GO .POSTAi,. 464.80,, ·e� lq su�é$iyó· el.:REOU�Ap'o;,tramlCa licéncia-Ambient�I Única 
(LA�_). Una vez ev�lua�a.la informació� Pfe�eht�da: y_' ·. : .. _: _.' ·_ . · · · 

.- . coN.sio:E· R::A-.N -.o,(··>·· .....
l. ·Óue esta Direc'd6n · Gen·eral ·de Gestíó� ··c.�·mer�í;I .-

-'
es· comp�tente par�·. ��v-isar,

evalua( y resolver ·sobre ·:1a · Lícen�.¡�··: Am.bie�t�I-· úr:lÍca .solícitaqa por:" .el REq�LADb. de
conformiQad con 19 dispues�o._en los ar�(c;ulos-·4 frac.cíófl .-X�Vll·y 37 fraccióí) ,?<VIII del
Reglam.ento Interior de ,. la Agenc\a··Naciona:I de Seguridad:·lnd�,strial y de .Protección al
Medio.Ambiente del·S_ector Hidrocarburo�. · · · 

. . .· . . . ) . 

11. Que el· día 1·2 de Enero .de 2017 �e· recibió en :1a AGENCIA, la solicib.J.d de Licencia
Ambiental Üñi.ca · para el establecimiento. 
misma que fue reglstr�da.con número de bitácora 09_/LU_A0�64/0l/i7.

111. Que con fecha 19 de ·Mayb· de 2:0.17 esta Dir.ecci6�. Gen�ral de Gestión Comercial
emitió acuerdo de aperdbimien�o ºmed,ian�e qficio ASEA,/UGSIVC/DGGC/6766/2017,
a través del cual se solicitó informacíór:i ·corripiementaria para estar en condiciones de
resolver el trámite con número de bitácora 09/LUA0564/01/17. Para tal efecto se
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Av. S de mayo No. 290, Colonia San Lorem:o Tlaltenango, C.P. 117.10, Delegación Miguel Hidalgo, Giudad de México 
<ParquC!-Bicenten,1rio). TclMono (+S2.SS) 91.26,01.00 - ��� 

l: N(�ncl� N.icional de Se¡:urldad 1nw,1rl�l y de Promcioo �I Medi<;, Ambiente dd Sectot HidfOénrhlira� l�mbitn utiliza el acrónimo "ASEA' · 
y la� ,,�l�bru • A,icncli di! Segu1i<I,�. [nfr11la y Ambiantc• como 11a11.; do sv ldt'fl�dad lnsdtuccooac 

/ 

Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.

Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.

Nombre, domicilio, teléfono y correo 
electrónico de persona física, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.





:t .. 

. , ,  

•, 

_, 

. .. 

.. 
;.· . 
. ' 

º���u� 
ENERQÍA. Y AMBIENTE 

Agencia Nacf onal de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Direcci6n General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSlVC/DGGC/13929/2017 
.:;,J. Ciudad-ele México a 16 de Octubre de 2017 

'2Gl 7. Año del CenU•norio de /u Promvtgaciótl d� la Constlcur;ión Po/f¡íca de los EsWdoS Uriidc,s Mexicanos· 

.- ,CON D·I C ION A N·T ES 
l. operación del establecimiento denominado 

con· ubicac;:ión en CAMINO A HUAJICAL 3. 
LOCALIDAD l.A QUEMADA.· MAGDALENA. CÓDIGO·: POST AL 46480, ESTADO DE 
JALISCO, que se dedica.� la comercíalización ·de gas01íná y diésel, .. con una capacfdad
instalada de suministro anual de 3,000 füros·de Pemex Magna y 5,054,947 litros de 
Diesel. El ésta�lecimiento cuenta para su operación con las instalaciones .descritas en la 
Tabla l. d�I presente. · . · · .. · ·. : ·.'. .. ... · . · · . 

. . . . · :ªº'ª L lnscalaclones ue forma,
-�.

·¡·.l Tanqu� de Pemex.M��gri.a · .... ·.:.·.---· -· · ·· �----- ___ 6,0.QQO._..,.· .. L .... _. ·.,litros··-·····-. __ · 
. l . . Tanquede _Diesel· .. ·.·.-··· ... � ........ ':.· .:· ...• 60;'600, · . .. ·.! ··._: .. · .. litros... _' 
¡ 1 Tan¿que de.Diesel· __ · ..... '."· .... ·. ___ ·: _ .. 60,00o_;· : .J: ·.- ...... . litros. _____ : 

11. La: prese'ílt� · bcen�ia Arnbien�·�¡ Única 
·
se.' ��·pide·· por· única. · '!�Z en ·tan�o el

·. · est�bleclmlento' no.· cambie de. u.bicacipl) o. dé a'c.tivi,tjad'. ·según ··le fue iutoríz.�da. Si es
. · este el caso deber-á · solicitar ur1a nuev� lícencia. Si· exist-e cambio ·de. razón,. social, 

�umento en 'ta' capacidad �e alrnacena�ientti, .cambios de proc,es'o, ampliación 
. de . instal�ciones o .,�.gen�i'a<;i4i:t ·de. n�ev.os r�sidu9� peligrosos, qeberá ·presentar
. ,la solicitud ,de.ac:tualiza"ción a las ·condic.ioriantes;res·pectivas. . · : 

111. ··�a· �icencia es in
.

trans.ferible a �ú·o'� ·:e
.
stab.l�c1rni��t�f� :�e: otor�a sin 

1
perjuj�io. de. las

.awtorizacíones. ·perr,:iiso�_:y regis.tros que d'éb'an.·obtene·�s�. pe ésta u otra autoridad
cqmpetente. , . . ... : . . . 

IV. 
0

EI �EGU.LADO .. fo���a e�\�n�q no ·se �rnltarí '1i�eami�nt9s." d
.
ire�t�ices, cr

.
ft�rip; ,U otras 

dispó.�iciories administrativas de carácter gen�ral por pa(te de. esta AGENCIA;· deberá 
remitir a· la Secretaría de Medio hmbiente y Recursos Natura:l�s . .-:sú. Cédula de 
Operáci6íi Án�al en.los tér.minos vigent�s.�stablecld�( a partir del'afio··2ol8. 

V. El REGULADO, 'deberá prese�tar _la Cédula 9e Oper�ción Anual corris·pondiente, tal
como se establece .. en el Artículo 21 deí'Fl.eglamento d� la .Ley General del Equilibrio
Ecológico y la ·¡ij-ot��cion. a.1: Ambien.te en .materia·· qe· Preverfción y Control de la
Contaminación de 'la Atr(ló�fera, ert la· que deb.erá indulr. las··emisiones contaminantes a
la atmósfera del establecimiento: hídrpca'rburos t'otales, benceno, tolueno, xileno y
hexano, derivadas de la las operaciones de carga. descarga y respiración de los
tanques de almacenamiento de combustibles.
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Av. S de mayo No. 290, Colonia Sari Lorenzo Tlaltenango, C.P. 11210, Dtlegaci6n Miguel Hidalgo. Ciudad de: México 
(P�rque Bicentenario). Teléfono e tS 2.55) 91.26.01.00 4 www asea p,1fl,U1&. 

La Agénei� Nar,ion.il de ScP.Ulldao 11\0�Ul�I y�� Prlltcteión al Medio M1llient� 11<:I Se�IQr Hidrocarbu101 tO!Tlbl�n utlliz., ,1 ;irrónimQ "A.SEit.' 
y las palillr�i • Agen�i� de Sc¡:uridad, Energla y Ambi�nt�· cómo pol'\c. de ·So,í ldMúu�d in$titllcional 

./

Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.
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SEMARNAT 
SECRETAII.IA 01, 

MBOIO AM&lllN'l'l1 O �o�!u� 
'C R..ECURSOS NATURALES ENERCilA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial

Dirección General de Gestión Comercial 

:'Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13929/2017 .,:

�Ciudad de México a ú;· de Octubre de 2 O 1 7 · · 
·2011. Añc tlel Centenario rJ(f la Promulgodó11 de la Cunsllwción Polftir;a de los lstacfos. Unidos M�)(iccinvs· 

.. .,_.. ·t...� ......... ".�:.._' . ' 

XVII. El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 83
y 8 4 del Reglamento de la Ley ·Genéral par� la Prev�nción y Gestión Integral de los
Residuos. · :

: 

' • 1 
1 

1. • ,' t ' -� •• 

XVIII.El REGULADO en fa �peración· y funcion�miento· .-d� .. ·su. est�blecimiento y sin
menoscabo a·1�/aquí fífado, deberá,sujetarse a todas las disposiciooes señaladas en la
Ley <:;ene·ra1' del· Equilibrio Eco!ógica . .Y l�f Prqtecciór1 al ·A,:nbiente· y los Reglamentos que
de ella se. derivan, �sí como a·-las- Norri:ta�·-oAciale� Mexíc_anas y._otros·instrumentos
jurídicos aplicable�,a las �c.t(�id�qes.del r.rii�r.,10. · .:: ··-. · .'::,: . · · 

' ,t O ,. 1 ., o , , 'I 

XIX. El incumplimiento: d_e· las .ccindic'ionan�es".fiJadas' en e�ta -Uc�h�ia, la Ley G�neral del
Equilibrio Ecológico· y 1� Prcite��ión _al .�mbiente. la_-Ley.-.General pa,ra la· Prevención y
Gestión Integral de los Residuos y los= Reglamentos qU<fde·_eilas s·e aer_ivan. así-como en
las Normas: O_fícialés .. _Mexicanas ·_ y··· ot�ós : irjst�.ymentó-�. Jurídic;:os·· vigentes que· sean
·aplic�bles a : 1� operación - y; _furiGionamiento del e>tab_l�dr:n1ento, así , como la
presentación de q\��j�s en forma· j'ustif,�adá,y_ reiterada o la ó_currencia de eveiltos.-que 
pci'ngan �n p�ngro':la __ .vida huma(!� -o· que rocasio_nen da-ños. ár.medip arr_ibiente .y a ·1os
bienes P?rticúiar.é,s o nG1c_íonales,, pód,.rf. ser,. s·�nc:ion_�do , P'?�- part�·· de :la. AGE_NCIA, de 

. conformid�d; c�n:.las. di�po.sici9ne�·-a¡jlica�l_e_s-;\ . :. · . .- i. :·.-. : · ·:: · .-· 1 
•• •• 

_ -�r.· presente acú,erdo
conforíí)idad con ·e1 . .;1rtículo 3 S-de. la Le.y. Federal d.é. P.roéed.imien�ci.Administrativo.. . .. - ·· 

"• 
,· .. 

A TENT.AMEN:rE ... : : 
EL DIRECTOR GEN ERAL 

,, �

•, .. 
,· . . . ,•' 
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.,:.• / ' 

É�z.ROs�s ·. .· ..
�"'"'>'=-...... 41:�e..�eLJ!:Q.Qe/.·/g5 i:oplg$ d; P2DD.l:ÍCl'l�ata �e1measuo1? SQO remitirlas víg eie�ti;cjpi¡;ll 

In¡;. Cario, S3fv;,dc;ir de �egules' 11.ul%-funes.- Director Ejecur1vo de,� ASEA.· . · .. . ... 
Biól Uli$e� Cardona Torres.• Jefe

.
de Unidad ge Qeslión lndumia! .'· .' . :: ., '' . ' . ,, 

BITÁCORA: 09/LUA0564/0l/l 7 

' ' . ,' 

... -'"·· ...... 
,•, 

: .· ... . . ... :
t ..... ,, .• 
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Av. 5 de mayo No. 290, Colonla San Lorenzo Tlaltenango, C.P. 11210, Delegac.ión Miguel Hidalgo, Ciud.!ld d!! México

(Parque Bicentenario). Teléfono (-tS2.SS) 91.26.01.00 • };YWW,ll}:C/1,gob.mx 
La Agen(i.1 N�cional �e s�s�,i��d lncJ,1s(,i�I y d� P1omci6!1 a! Mcdlo Amblrntt llct Sector f·fü:lrotarburos ramblé� uriliza el act6nimo ·ASCA· 

y la$ p�l�IJ1�� "A¡¡incl3 de heuri<lmJ, Energía y l\rnbknto· co1110 parte de su identidad institucional 
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Nombre de 
persona física, 
artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y 
artículo 116 
primer párrafo 
de la LGTAIP.




